
CURRICULUM VITAE 
 

JOSÉ CARLOS REQUELME VIGO 
 

Domicilio: Jr. Santa Victoria N° 127 – Barrio la Tulpuna de la ciudad de Cajamarca. 
 

 

CAJAMARCA 
 

Celular N°   921584320  
                    927140228 

 

                          Correo Electrónico: jrequelmev379@gmail.com 
 
 

Fecha de Nacimiento: 30 de marzo de 1993    Estado Civil: soltero 
 

DNI N° 47665843                                              Nacionalidad: peruana 
 
 

1.   RESUMEN PERSONAL 
 

Persona proactiva con experiencia y capacidad para trabajar en equipo y con 

muchas ganas de superación, con alta formación humana y profecional, capaz 

de desenvolverme con honestidad y responsabilidad, con gran sentido de 

compromiso en el trabajo y adaptabilidad en diferentes estilos de trabajo; con 

estudios superiores realizados en la Univesidad Nacional de Cajamarca en la 

especialidad de Ingeniería Forestal. 

 
2.   ASPECTO ACADÉMICO 

 

    Estudios Primarios: Institución Educativa Estatal “Inmaculada Concepción 
 

Nº 82048”. La Encañada – Cajamarca. 

Periodo: abril 2000 – diciembre 2005. 

    Estudios Secundarios: Colegio estatal mixto “José Carlos Mariátegui”. La 
 

Encañada – Cajamarca. 
 

Periodo: abril 2006- diciembre 2010. 
 

    Estudios Superiores: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 
 

Carrera:                     Ingeniería Forestal. 

Nivel Alcanzado:      Titulo profesional.  

Periodo: abril 2013 – enero 2018. 

 

3. EXPERIENCIA LABORAL  

 
Entidad: Jurado Nacional de Elecciones  

Puesto: Fiscalizador de Local de Votacion – Rural Intermedio. 
 

Inicio:   03 de abril del 2021. 

Término:   22 de abril del 2021.  

 



Entidad: Proyectos Electromecanicos, Civiles y Minería S. R. L – PROYECMIN. 

Puesto: Supervisor SSOMA. 
 

Inicio:   01 de marzo del 2019. 

Término:   30 de abril del 2020.  

 

Entidad: Consorcio NIPSA-EPTISA. 

Área: Catastro, Titulación y Registro de Predios Rurales.  
 

Puesto: Técnico SIG (procesamiento de datos geográficos de campo y gabinete). 
 

Inicio:   05 de octubre del 2018. 

Término:   18 de febrero del 2019. 

 

Entidad: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  

Puesto: Aplicador.  
 

Tiempo de servicio: un mes (año 2019). 
 
 
Entidad: Aeropuertos del Peru – Cajamarca.  

 

Puesto: Técnico de operacvionres .  
 

Tiempo de servicio: un mes (año 2018). 
 

Entidad: Dirección Regional de Agricultura – Cajamarca.  

Puesto: Técnico de campo.  

Inicio:   30 de enero del 2018. 

Término:  05 de junio del 2018. 

 

Entidad: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 
 

Puesto: Censista. 
 

Inicio:   05 de octubre del 2017. 

Término:  05 noviembre del 2017. 

 
Entidad: Wenco Perú SAC.  

Puesto: logística y distribución de mercancia. 

Inicio:   01 de enero del 2017. 

Término:  30 de marzo del 2017. 

                                                                                          

 
 
 

………………………………………..... 
JOSÉ C. REQUELME VIGO DNI 

N° 47665843 







Instituto

Instituto

INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS PROFESIONALES DEL PERÚ

CERTIFICADO

A: José Carlos Requelme Vigo 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTESEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTESEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

Por haber CONCLUIDO Y APROBADO satisfactoriamente el CURSO DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL:

 

Con una duración de 96 HORAS ACADÉMICAS, realizado del 13 al 25 de Marzo del 2021. Por tanto se le expide el presente 

CERTIFICADO, para que se le reconozca como tal.    

Dado y Firmado en Ayacucho, 26 de Marzo del 2021

BACH. ROSA LUJAN HINOSTROZA  

Instituto ISEP

DIRECCIÓN ACADÉMICA

INSTITUTO ISEP

Registro Nº 024 - SSOMA - 2021

A través de la DIRECCIÓN ACADÉMICA y en concordancia a la Ley Universitaria N° 30220 y de acuerdo a las normas académicas vigentes, 

otorga el:  



Instituto

El presente Certificado esta Registrado en el Padrón de Certificados de Instituto ISEP, cualquier verificación realizarla a email:  o al Cel. 900930369instituto.isep2018@gmail.com

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL:

Excelencia profesionales sin limite!!!

INSTITUTO ISEP

ESPECIALIZACIONES
2021

Nº: 

Folio N°:

024 - SSOMA - 2021 

Del Libro de Registro:

INSTITUTO ISEP

QUEDA REGISTRADO ESTE CERTIFICADO CON EL

AYACUCHO,

Instituto

03 

I 

26 - MARZO - 2021

SECRETARIA GENERAL

C O N T E N I D O

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTESEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTESEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE
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SESIÓN Nº 01:   Aspectos Normativos y Sistema de Gestión SSOMA

SESIÓN Nº 02:   Identificación de peligros y Evaluación de Riesgos.

SESIÓN Nº 03:   Seguridad y Salud en Trabajos de Alto Riesgo

SESIÓN Nº 04: Plan de Emergencia y Evacuación.  

DOCENTE:  Ing. Eloy Raul Fierro Yarango

SESIÓN Nº 05:  Normativa Medio Ambiente e Impactos Ambientales
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   RPC: 951719185 - 949203633 – 949203653                                                                Email: proyecminsrl.gerencia@gmail.com 

 

 

 

 

 CERTIFICADO DE TRABAJO 

 

El que suscribe en representación de la empresa Proyectos Electromecánicos, Civiles y 

Minería S.R.L – PROYECMIN con RUC N° 20570618122.   

CERTIFICA 

Que, el Sr. JOSE CARLOS REQUELME VIGO, identificado con D.N.I. N° 47665843, laboró 

para nuestra empresa desde el 01 de Marzo del 2019 hasta el 30 de Abril del 2020, ocupando 

el cargo de SUPERVISOR SSOMA. 

El Sr. JOSE CARLOS REQUELME VIGO, durante el tiempo que laboro con nosotros, ha 

demostrado puntualidad, honestidad y responsabilidad en las labores encomendadas. 

Se expide el presente documento, de acuerdo a Ley, para los fines que el interesado crea 

conveniente. 

 

 

Cajamarca, 02 de Mayo del 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE CARLOS REQUELME VIGO

  APLICADOR (NIVEL SECUNDARIO)  

  por 3 día(s) del mes de NOVIEMBRE de 2019   CAJAMARCA  



. 
CONTRATO DE LOCACóN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Conste por el presente documento el contrato sujeto a modalidad de naturaleza temporal por inicio de
actividad que celebran, de conformidad con el artículo 57 del Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo N.o 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N.
003-97-TR (en lo sucesivo, LPCL), de una parte, CONSORCIO N|PSA.EPTISA, con RUC No,
20603178301 y con domicilio en calle Mártir José Olaya No, 129 Of. 1904 provincia y departamento de
Lima, debidamente reprcsentada por don Enrique Martínez López, identificado con CE No. 001735342,
según poderes otorgados mediante escritura pública en la segunda adenda al Contrato de Consorcio de
fecha 16 de Julio del 2018 en su cláusula décima a quien en adelante se le denominará EL COilITENTE,
y de la otra parte don(ña) José Carlos Requelme Vigo, identificado(a) con DNI N,o 47665843 originario de
Cajamarca, de nmíonalidad Peruana, de sexo masculino, de estado civil soltero, de ocupacióniprofesión
Bach, lngeniería Forestal, con domicilio en Psje, Santa Victoria N'127, Cajamarca a quien en adelante se
le denominará EL LOCADOR; en los términos y condiciones siguíentes:

ANTECEDENTES
PRIMEM: EL EMPLEADOR es un consorcio constituido, en virtud del articulo 445 de la Ley N.o 20887,
por NIPSA PERÚ s.A.c. y EPTISA TEcNoLoGíns oe LA TNFoRMACÉN sA. sucÚRsAL DEL
pfRÚ; dedicado, desde el fin512018 al Servicio de Consultoría para la Ejecución de Actividades de
Catastro, TitulaciÓn y Registro de Predios Rurales y de Comunidades en las Regiones de Amazonas,
Cajamarca y San Martín, Lote 1, conespondiente a la Ejecución del Contrato N"038-2018-MINAGRI-
DVDIAR-UEGPS.PTRT3.

SEGUNDA: EL LOCADOR es una persona natural de profesión Bach. lngeniería Forestal, que se dedica
habitualmente alejercicio de su profesión en forma individuale independiente.

OBJETO DEL CONTRATO
TERCEM: Por el presente documento, EL LOCADOR se obliga a prestar el servicio descrito en la
cláusula cuarta en favor de EL COMITENTE. Por su parte, EL COMITENTE se obtiga a pagar a EL
LOCADOR la retribución pactada en la cláusula sexta.

CARACTERES Y FORMA DE PRESTAR EL SERVICIO
CUARTA: Las partes acuerdan que el servicio prestado por EL LOCADOR comprenderá lo siguiente:
Técnico $lG en el procesamiento de datos geogrérficos de campo y gabinete para la elaboración de
Diagnósticos en el Marco del proyecto PTRT3.'

QUINTA: Elservhio objeto de la prestación a cargo de EL LOCADOR tiene carácter personal, por lo que
este deberá realizar dicho servicio sin valense de auxiliares o sustítutos, ni de ningún tipo de colaboracibn,
salvo que por razones especiales lo autorice expresamente y'por escrito EL COMITENTE,

HONORARIOS: FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO
SEXTA: Las partes convienen que EL COMITENTE pagará, en calidad de contraprestación por el servicio
que prestará EL LOCADOR, la suma de dos milquinientos {2500 y 00/100 sotes), tos días 30 de cada
mes.

SÉfln¡A: Los honorarios profesionales a que se refiere la cláusula anterior cone.sponden únicamente al
servicio detallado en la cláusula cuarta; en consecuencia, si surgieran a propósito de este tareas conexas
o complementarias adicionales que EL LOCADOR estuviera en condiciones de realizarlas, ambas partes
fijarán la retribución ad icional correspond iente.

NATURALEZA DEL CONTRATO
OCTAVA: El presente contrato es de naturaleza civil. Por lo tanto, queda establecido que EL LOCADOR
no está sujeto a relación de dependencia frente a EL COMITENTE, y en tal sentido aquel tiene plena
libertad en el ejercicio de sus servicios profesionales, procurando cautelar eficientemente los intereses de
este,



a

PLAZO DEL CONTRATO
NOVENA: La duración del presente 13 días contado a partir del 0S/10/201g al

luego del cual finiquitará el vínculo laboral sin necesidad de aviso previo entre las
partes. No obstante, lo antes mencionado podrá pronogarse de común acuerdo, dentro de los límites
previstos por el artículo 1768 del Codigo Civil mediante la suscripción de una adenda al mismo.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES
oÉclmA: EL CoMITENTE se obliga a cancelar los honorarios profesionates de EL LocADoR, en ta
forma y oportunidad pmtadas en la cláusula sexta.

OÉClmO PRIMERA: Del mismo modo, EL COMITENTE se obliga a abonar o reembolsar, según sea el
caso, el monto de los gastos en que incuna EL LOCADOR con ocasión del servicio que le ha sido
encomendado.

DÉCMO $EGUNDA: EL COMITENTE se compromete a entregar oportunamente a EL LocADoR todos
los insumos que este necesite para la óptima ejecución del servicio contratado, así como a prestar su
colaboración cada vez que EL LOCADOR lo requiera,

DÉCmO TERCEM: EL LOCADOR, por su parte, se obliga a ejecutar la prestación a su cargo en la
forma más diligente posible, aplhando paratalfin hda su capmidad y conocimienh.

DÉCIMO CUARTA: EL LOCADOR informará a EL COMITENTE periódicamente tos avances, resultados
o cualquier inconveniente que surja durante la prestación del servicio.

RESOLUCÉN DE CONTRATO
DÉCHO QUINTA Cualquiera de las partes podrá dar por concluido este acuerdo dando previo 

TRIBUTOS
DÉCIMO SEXIA: EL COMITENTE, en cumplimiento de la no¡matividad tributaria, efectuará tas
retenciones que conespondan sobre la retribución de EL LOCADOR.

COMPENTENCIA TERRITORIAL
DÉCIMO SÉtlmR: Las controversias que pudieran suscitane en tomo al presente se someterán a la
competencia de la Corte Superior de Justbia de Lima.

DoMrcllro
DÉCIMO OCTAVA: Para la validez de las comunicaciones que las partes se cursen entre sí con motivo
de la ejecución de este contrato dmlaran como sus respectivos domicilios los consignados uf supra.
Cualquier variaciÓn de domicilio surtirá efecto desde la fecha en que sea notÍficada poróonducto notarial
a la otra parte.

APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY
DÉCffiO NOVENA: En todo lo no previsto por las partes serán de aplicroión supletoria las normas det
Código Civil y demás del sistema juridico que resulten aplicabtes.

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Lima, a los 0S días del
mes de Octubre de 2018.

EL LOCADOR

181 212A  periodo 

aviso a la
otra con treinta (30) días de anticipación a la fecha de resolución.

contrato será de  meses y 
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REQUELME VIGO JOSE CARLOS

  APLICADOR  

  el 21/07/2019   CAJAMARCA  



JOSE CARLOS REQUELME  VIGO





UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS

t$GUIn [GlDf]NtG0 pn0fEsl0tll DI ttGEiltRt[ ]0ntsrlt

El que suscribe, Director

Forestal de la Facultad

Cajamarca:

de la Escuela Académico

de Ciencias Agrarias de la

HACE CONSTAR

Profesional de lngeniería

Universidad Nacional de

Que, el señor JOSÉ CARLOS REQUELME VIGO, identificado con DNI No 47665843
y Código No 2013070037, alumno de la Escuela Académico Profesional de
lngeniería Forestal de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional
de Cajamarca, ingresó el año 2013, según Promedio Ponderado de Matrícula por

año de ingreso, emitida por la Unidad Técnica de Registro y Matrícula de esta
Superior Casa de Estudios, ocupa eIOGTAVO PUESTO lugaren el Orden de Mérito,

con un Promedio Acumulativo de Doce coma Setecientos Ochenta y Nueve
(12,789) de su Promoción de Cuarenta y Tres (43) estudiantes; encontrándose
dentro del TERCIO SUPERIOR de su promoción.

Se expide el presente a solicitud escrita del interesado, para los fines que considere
conveniente.

Cajamarca, 26 de enero del 2018

C.c.a:
- Archivo
nrs

Av. Atahualpa 1050 - Edificio 6P-105 - Cajamarca - Perú Teléfono (076) 34-0450
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA

FACULTAD DE CIEIÍCIAS AGRARIAS
Itcuflt tcrtfilGc tt¡ft8t0ltl ¡t ¡tctlffilt f0n[tlll

El que suscribe, Direc{or de la Escuela Académico

Forestal de la Facultad de Ciencias Agrarias de la
Cajamarca:

HACE CONSTAR

Profesional de lngeniería

Universidad Nacional de

Que, el ex .alumno JosÉ cARLos REQUELME VIGO, identificado con DNt No

47665U3 y Codigo No 2013070037, realizo estudios en la Escuela Académico
Profesíonal de lngeniería Forestal, desde el año 2013, habiendo concluido sus
estudios profesionales satisfactoriamente de acuerdo al Plan de Estudlos 2006,
EGRESANDO el día 12de enero del 2018, con un total de 206 creditos aprobados,
según c,omo consta en los archivos que obran en esta Dirección.

Se expide el presente a solícitud escrita del interesado, para los fines que considere
conveniente.

Cajamarca, 13 de maÍzo del 2018

C.c.a:
- Aróivo
nrs

Av. Atahualpa 1050 - Edificio 6P-105 - Cajama¡ca - Perú Teléfono (076)34-0450



 





21/9/21 10:20 SUNAT - Consulta RUC

https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias 1/2

Consulta RUC

Resultado de la Búsqueda

Número de RUC:
10476658433 - REQUELME VIGO JOSE CARLOS

Tipo Contribuyente:
PERSONA NATURAL SIN NEGOCIO

Tipo de Documento:
DNI 47665843 - REQUELME VIGO, JOSE CARLOS

Nombre Comercial:
-

Fecha de Inscripción:
30/01/2017
Fecha de Inicio de Actividades:
30/01/2017

Estado del Contribuyente:
ACTIVO

Condición del Contribuyente:
HABIDO

Domicilio Fiscal:
-

Sistema Emisión de Comprobante:
MANUAL/COMPUTARIZADO
Actividad Comercio Exterior:
SIN ACTIVIDAD

Sistema Contabilidiad:
COMPUTARIZADO

Actividad(es) Económica(s):

Principal - 9609 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.

Comprobantes de Pago c/aut. de impresión (F. 806 u 816):

NINGUNO
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Fecha consulta: 21/09/2021 10:19

Sistema de Emisión Electrónica:

RECIBOS POR HONORARIOS AFILIADO DESDE 21/02/2017

Emisor electrónico desde:
21/02/2017

Comprobantes Electrónicos:
RECIBO POR HONORARIO (desde 21/02/2017)

Afiliado al PLE desde:
-

Padrones:

NINGUNO
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